
M L N,C'DA I DAD DISTR TAI

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 674.2020.GM-MDCC

Cerro Colorado. 30 de dic¡embre de 2020
vtsTos:

La Expediente de lvlodificación Física Financiera No 03 (¡¡ayores Metrados) de la obra "MEJOMMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTUM VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -

AREQUIPA lll ETAPA': Carta No 098-202o-GHV CONTMTISTAS; Carta N' 040-2020-TRIAL SAC; Informe N' 628-2020-i¡DCC-
GOPUSGSLOP/JDSOP; Informe N' 1039-2020-SGSLOP-GOPI/MDCCi Informe Técnico N" 408-2020-GOPI-¡¡DCCi Hoja de

N' 607-2020-MDCC-GPPR; Informe Legal No 244-2020-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 929-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Polftica del Estado, "Las l\¡unicipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 tadica en la facultad de

ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV delTítulo Prelim¡naf de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades, se estableca que los gob¡ernos
locales representan al vecindario, promuevgn la adecuada prestación de los servjcios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral,

sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, elnumeral205.1l delartículo 205' del Reglamento d6la Leyde Conirataciones delEstado de la Ley30225, aprobado
con el Decfeto Supremo N'344-2018-EF, establece qu€ "El contrat¡sta mediante anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución
de mayores metrados. El supervisor autoriza su ejecuc¡ón siempre que no se supere elquince por ciento (15%) del moñto del contrato
original, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los
presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ejecuc¡ón de estos mayores metrados se computa para el célculo del limite para

la aprobación de adicionales, prev¡sto en el num€ral 34.5 del artlculo 34 de la Let ,

Que, la Dirección Técn¡cá Normativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, en la Op¡nión N" 125-
2017|DTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados, la ejecución de la part¡da sl esiá contemplada en elexpediente técnico,
aunque en una cantidad menora la que efectivamente se requ¡sre, a d¡ferencia de Ia prestación adicionalde obra que no se encuenka
considerada en el expediente téc¡ico. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el

sistema "a precios unitarios" no constituyen prestac¡ones adicionales de obra, en la medida que la partida se encuentre prev¡sta en

el expediente técn¡co y que no ¡mpliquen una modficación en est€ últ¡mo";

Oue, mediante Resoluc¡ón de cerencia No 091-2018-GOPI-MDCC, del I de mayo de 2018, se aprueba el expediente
técnico de la obra denominada "MEJOMMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO,
DISTRITO DE CERRO COLOFiADO - AREQUIPA - AREQUTPA lll ETAPA', con un monto total de inversión ascendente a S/
2'461,642.78 soles, con un plazo de ejecuc¡ón de 150 dfas c€lendar¡o, bajo la modal¡dad de Admanistración Indirecta (contrata); por

lo que con fecha 26 de iulio de 2018 se suscribe el contrato para la ejscuc¡ón de la obra denominada 'MEJOM¡¡IENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO. DISTRITO DE CERRO COLOMDO - AREQUIPA -

AREQUIPA lll ETAPA" (en adelante 'obra") entre la Mun¡cipalidad Distritsl de Cerro Colorado y GHV CONTRATISTAS E.l.R.L. por

el monto de S/ 2'356,714.00 soles; posteriormente, a través de la Resoluc¡ón de G€rencia Municipal N' 224-201 g-G¡r-l\rDCC, del 28

de agosto de 20'19, se aprueba la Mod¡f¡cac¡ón Flsica Financi€ra N0 01 de le "obra" que comprende el Adic¡onal de Obra N" 01 por el
monto de S/ 203,452.18 soles, y el D€duct¡vo Vlnculante N"ol por el monto de S/ - 59,932.59 con plazo de ejecucaón de 45 dlas
calendario; así también, con la R€soluc¡ón de cerencia Municipal No 609-2020.GM-MDCC, se aprueba la ¡¡odificación Física
Financiera No 02 (Deductivo No 02) por el monto de S/ -1 ,447.10 (menos un m¡l cuakocientos cuarenta y siete con 10/100 soles)i

Que, a través de la Carta N" 098-2020-GHV CONTRATISTAS, se presenta el expediente de Modificación Física Financiera
No 03 (Mayores Metrados) de la obra "MEJOMMIENTO DE tA INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL

NAZARENO. D|STR|TO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA lll ETAPA', que cuenta con un presupuesto de S/
52,879.s7 (CTNCUENTA Y DOS MtL OCHOCTENTOS SETENTA Y NUEVE CON 97/100 SOLES), asimismo, se precrsa que el

objetivo de los mayores metrados ejecutados en el proyeclo deriva de las omisiones en la cuantificac¡ón de los metrados del
exped¡ente técnico (movimiento de tierras, obras de concreto siñple en veredas, revoques y enlucidos); por su parte, la supervis¡ón
de obra, con Carta No 040-2020-TRIAL SAC, ind¡ca que el los mayores mekados se producen por la diferencia entre elterreno y los

metrados conside.ados en el exped¡ente técnico y que fueron realizadas durante la ejecución de la obra y que se requiere la

autorización de la entidad para ser va¡oradas y pagadas; añadiendo además que su presupuesto asciende a la suma de S/ 52,879.97:

Que, mediante Infonne N" 628-2020-i¡DCC-GOPI/SGSLOPiJDSOP, la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras
Públicas, Arq. ¡r¡luska Melo Ramos, considera procedente la aprobación de la Modif¡cac¡ón Física F¡n¿nciera N" 03 {Mayores
Metrados) por S/ 52,879.97 soles, y que porcentaje de incidencia respecto del monto del contrato de ejecuc¡ón es 2.24ok. siendo el

monto del oresuDuesto actúalizado la suma de S/ 2'656,595.24 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO COñ 24l1OO SOLES); de la m¡sma forma, con el lnforme N" 1039-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC,
el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públ¡cas considera procedente la aprobación de la misma; en el masmo sent¡do

el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura. a través del Informe Técnico N' 408-2020-GOPI-MDCC, considera procedente tal

aorobac¡ón:
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CERRO COLORADO
Que, con Hoja de Coord¡nación No 607-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Presupuesto, Planificación y Racionalización

otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 52,879.97 soles, a fin de atender la Modificación Fisica F¡nanciera No 03
(Mayores Metrados) de la obra "MEJORAMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA lll ETAPA": por su parte, mediante Informe Legal N" 244-2020-
SGALA-GAJ/MDCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es procedente la aprobac¡ón de la
Modificación Física Financiera No 03; en el m¡smo sentido, mediante Proveído No 929-2020-GAJ-i,DCC, del Gerente de Asesoría
Jurídica, se otorga la conformidad fespecto al conten¡do de mencionado Informe Legal;

Que, la lúodificac¡ón Física F¡nanciera N'03 (¡¡ayores Mekados) de la obra "MEJORAMIENTO DE LA
INFMESÍRUCTUM VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO. OISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREQUIPA lll ETAPA", se encuentra técn¡camente sustentado con los infomes mencionados, por lo que elexpediente cuenta con
todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los informes ya mencionados;

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldfa N' 001-201 9-|\4DCC del 2 de enero de 2019, en el que elTitular
de pliego delega funciones en elGerente Municipal, y estando a ¡as consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Diskitalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, La ¡¡odificación Ffsica Financi€ra No 03 (Mayores Metrados) de la obra "MEJOFIAMIENTO DE
LA INFMESTRUCTUM VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA .
AREQUIPA lll ETAPA', por el monto de S/ 52,879.97 (cincuenta y dos mil ochocientos setenta y nueve con 97/100 soles), que
equivale al2.243o/o de incidenc¡a del monto del contrato original de la obra, confome al detalle siguiente:

DESC N PPIO. MODIFICACION FI¡iICA FINANCIERA N' OJ

COSTO DIRECTO S/ 18.8r 8.02
GASTOS GENERALES s/
UTILIDAD 2,1t7.26
SUB TOTIAL ,f4.Et3.5J
IGV s/ 8.066.44
TOTAL v s2479.9i

ARTICULO SEGUNDO.- OETERÍüINAR, de acuerdo al artfculo precedente, que el porcentaje de incidenc¡a total acumulado a la
fecha es 8.272% de¡ monto totaldel contrato original de la obra, y que el presupuesto aclualizado del Expediente Técn¡co de la obra
mencionada asc¡ende a la suma de S/ 2'656,595.24 (dos millones seiscientos cincuenta y seis mil quinientos noventa y cinco con
241100 soles), conforme al siguiente detalle:

ARTiCULO TERCERO,- ENCARGAR, bajo responsabilidad, e la cerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remita copia de los

actuados pelinentes a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinar¡os, a efecto que proceda conforme a
sus atribuciones.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resolución
conforme a ley.

ART|CULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la ¡¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE Y ARCHIVESE,
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DESCRIPC¡ON MONTO I%} DE INCII'ENCIA
PPI'O, EXPEDIENTE TECNICO APROBADO s/ 2',46t.642.78 No aplica

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N' f)] S/ 143.519.59 6.090

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 02 S/ |,447.)0 -0.061

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 03 S/ 52.8?q 97

PPTO. EXP. TECNICO ACTUALIZADO s/ 2'656,595.24 Tot¡l scumul.do I E,272
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